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Comité Operativo

de Ambiental (NSCA)Norma

para la protección de las Aguas Continentales
dela Cuenca deIRío Huasco

Fecha:jueves,28 dejunio de 2018
Hora:10:30 hrs

Lugar: Gobernación Provincial de Huasco

Francisco Escobar Toro - SEREMI del Medio Ambiente
Álvaro Parra Valdivia - SEREMI del Medio Ambiente
Natalia Penroz Acuña - SEREMI del Medio Ambiente

Cintya Iriarte Rojas - 1. Muncipalidad de Huasco
Juan Pablo Troncoso G. -- 1. Muncipalidad de Huasco
Mariana Farías Olivares -- 1. Municipalidad de Freirina
Armando Flores -- 1. Muncipalidad de Alto del Carmen
Patricio Araya Vargas -- SEREMI de Agricultura

Ana María Catalán -- SEREMI de Agricultura
María Graciela Gómez - SEREMI de Economía
Patrice Cathalifaud M. - SAG

Viviana Andaur Pavez- INCA
Francisco Meza A. - INIA
Alfonso Pinto C. - DGA

RodrigoSáezG.- DGA
Evelyn González Briones -- CONAF

DESARROLLO REUNIÓN

Se da inicio a la reunión a las 10:40 hrs. por parte del Sr. Francisco Escobar Toro SEREMI del Medio Ambiente
quien da las palabras de bienvenida a la reunión, agradeciendo la asistencia y señalando el programa de la
reunión. comenzando con una presentación por parte de la Seremia del Medio Ambiente, respecto a la tabla
de clase que se ha avanzado para la cuenca y la metodología de trabajo y finalizando con una presentación
de la Dirección General de Aguas, respecto a la logística a considerar para el plan de seguimiento de la
norma

Luego de las palabras del Seremi, toma la palabra la Srta. Natalia Penroz Acuña, Profesional de la SEREMI del
Medio Ambiente, quien comienza su participación, quien señala que no han llegado observaciones al acta de
la reunión anterior, por lo que el comité la da por validada. Cualquier consulta u observación, puede ser
ndicada al correo: npenroz@mma.gQb:cl

l Estado de avance Norma Secundaria de Calidad Ambiental de Huasco

La Srta. Penroz comienza recordando el proceso normativo señalado en el D. S. N' 38/2012 para normas
secundarias e indicando la etapa en la cual estamos actualmente, que es la de elaboración del anteproyecto.
Esa etapa tiene como plazo final el 14 de agosto, por lo que en vista de que aún no hemos podido definir
todos los insumos que necesarios para la realización del AGNES, se solicitará una nueva extensión de plazo,
fundamentada principalmente por la futura conformación y trabajo del comité operativo ampliado, además
de poder concluir de mejor forma la información del anteproyecto.
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Se presenta un cronograma tentativo para la realización de las próximas reuniones del comité operativo y
comité operativo ampliado, presentación del anteproyecto, realización del AGIES y posterior proceso de
participación ciudadana

Luego, continua la presentación retomando el tema de la definición de parámetros a normar, señalando los
servicios del comité operativo que se pronunciaron respecto a los parámetros sugeridos en la reunión
anterior y se muestra una tabla que compila los pronunciamientos antes mencionados.

Selección de parámetros

Solicitud de pronunciamiento Ord
SEREMI del Medio Ambiente.

Respuestasrecibidas:
Municipalidad de Alto del Carmen
Municipalidad de Freírina
Municipalidad de Vallenar

SEREMI de Obras Públicas

SEREMI de Economi

SEREMI de Agricultura
SEREMI de Salud

Dirección General de Aguas
SERNAGEOMIN

CONAF

SAG

Ne 246 del 18 de mayo de 2018

En la tabla se indica si los parámetros de la red de control y la red de observación fueron validados o si hubo
sugerencias de cambio, junto a la justificación presentada, además del número de oficio donde esta

nformación fue señalada. . \ 8
\
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Se continúa mostrando la tabla de parámetros sugeridas en la reunión anterior, indicando los parámetros
que cambiaron en base a los pronunciamientos sugeridos y el análisis de los datos, que son: Cloruros,
Nitrógeno Total y Fósforo Total

CnlafriÁn rla n=rárna+rnc raíl rla fnn+ról

Cloruro fue modificado en base a la recomendación de INCA, puesto que indicaron por medio de Ord. N' 547
del 22 de junio de 2018, que este parámetro esta incorporado dentro del parámetro Conductividad Eléctrica
y sugieren utilizar el Amoniaco, en reemplazo, puesto que es indicador de posible contaminación con
bacterias o aguas residuales. Como el Amoniaco es un parámetro que no cuenta con suficientes datos en las
dísitntas áreas de vigilancia definidas para la cuenca, es que se decidió utilizar el Amonio, puesto que están
'ntimamente relacionados y si contamos con datos de este parámetro en la cuenca.

El Nitrógeno Total, se propone por parte de MMA, sea reemplazado por el Nitrato, puesto que hay una alta
ncertidumbre, de si en los datos que tenemos, se está utilizando el Nitrógeno Total o el Nitrogeno Kjeldahl

Total (NKT), puesto que en la información recolectada, no quedaba esto claro. De todas maneras, ante tal
ncertidumbre, se propone agregar el Nitrógeno Total, como parámetro a la red de observación, debido a su
mportancia, considerando en el futuro poder agregado, una vez que se haga una revisión de la norma.

Respecto al Fósforo Total, se propone por parte de MMA utilizar el Fosfato, puesto que del primero no había
suficientes datos en la cuenca y el Fosfato es un parámetro representativo del Fósforo total. De todas
maneras se propone también agregar el Fósforo Total, como parámetro a la red de observación

Además, se indica que se propone eliminar la temperatura como un parámetro a normar, puesto que existe
mucha variabilidad en los datos, respecto por ejemplo, al horario de muestreo o condiciones climáticas y por
lo mismo, es que en las otras normas de calidad de agua, no se ha incluido como parámetro.

3



Norma Secundaria de Calidad Ambiental(NSCA)
para la protección de las Aguas Continentales

dela Cuenca deIRío Huasco

Al respecto del parámetro temperatura, INIA señala que es una varíabilidad muy amplia según hora y días
del año. Este parámetro cobra relevancia en el caso de existencia de una planta térmica que descargue riley
de altas temperaturas al río, lo cual no es la situación de la cuenca. DGA complementa que puede ser una
opción a futuro poner sensores de temperatura continuos.

Luego, se muestran los cambios sugeridos a la red de observación en base a los pronunciamientos de los
servicios, donde se propone medir caudal, DBO, Nitrógeno Total, Fósforo Total, Bora, Molibdeno, Cadmio,
Cobalto, Cromo, Níquel y Plomo, en todas las áreas de vigilancia, en base a los efectos negativos que pueden
presentar sus altas concentraciones en los ecosistemas acuáticos.
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Selección de parámetros, red de observación

ESTUARIO (HUMEDAL
HUASCO)

U

BIOINDICADORES-MACRÓFITAS

MACROINVERTEBRADOS

NUTRIENTES EN SEDIMEl\nOS

FITOPLANCTON
TURBIEDAD
NUTRIENTES
OXÍCENO

TODOS LOS PARÁMETROS
NORMADOS EN EL AV CA-lO

CAUDAL DSO, NnRÓGENO TOTAL
FÓSFOROTOTALBORO,
MOLIBDENO, CADMIO, COBAUO.
CROMO, NiaUELY PLOMO

l Va POR AÑO

EMBALE SANTA JUANA IVEZPORAÑO

Rb CARMEN 4TA REGION IVEZPORAÑO

TODAS LAS AREAS DE
VIGILANCIA

l Va POR AÑO

Al respecto DGA señala que actualmente se mide caudal en estaciones fluviometricas pero que si se pueden
realizar aforos en otros sectores lo cual no encarece los recursos requeridos. Dependerá de planificación de
terreno y tiempos el poder aforar en cada punto de control, lo cual depende además de las condiciones de
terreno y de seguridad. INCA complementa señalando que la variable caudal no está correlacionada según
análisis estadístico excepto en eventos significativos de temporal en invierno o deshielo en verano. DGA
ejemplifica que quebrada barriales genera variaciones por grandes deshielos, por lo que es interesante
hacer esfuerzos para medir caudal

La representante de la SEREMI de Economía, Agencia de Sustentabilidad y Cambio climático, consulta si el
AGIES de la norma puede sacar o cambiar parámetros por temas de costos, a lo que se contesta que el
AGIES busca analizar el impacto económico y social, por lo que en la cuantificación se puede proponer
cambios, por lo cual se mantiene el trabajo con el comité operativo durante la realización de dicho análisis.

Se continua con el tema de las tablas de clase, recordando la metodología para realizada, según lo explicado
la Sra. Paula Díaz, Profesional del Ministerio del Medio Ambiente, en la reunión pasada, señalando las
distintas clases, que van de l a 5, siendo la clase l, la de mejor calidad, que hace referencia a un ecosistema
prístina y la clase 5, la peor, que considera un ecosistema muy alterado.

Se indica que para elaborar la tabla de clase preliminar para la cuenca, se utilizó la base de datos histórica
para la cuenca, separada por área de vigilancia y por parámetro, la cual fue elaborada por los profesionales
delINIA

l 7 2 1
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Para determinar la clase 1, se utilizó el percentil 05 para cada parámetro, por cada área de vigilancia, siendo
el percentil 05 definido como los mejores casos observados en la cuenca, el 5% de los datos más bajos, a
excepción del Oxígeno Disuelto, para el cual se utilizó el 5% de los datos más altos (Percentil 95).

Luego, todos los percentiles 5 se agrupan, por parámetro y con estos datos se obtiene el percentil 50 o
mediana, para así determinar el valor de la clase l para cada parámetro.
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Elaboración tabla de clase, clase l

v' Clase 1: La mediana de los mejores casos tpal).

Sulfato IFashto l N}U+ Na3 Cu Fe HgpH

PEF .aooi
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0,0100
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Colitór
CN-

i,a009

Para determinar la clase 2, se utilizaron los índices biológicos definidos en diferentes estudios, como el de
CENMA 2017, como el índice ISW, IBMWP, ETDCH, lIB y Shanon-Wiener, los cuales se llevaron al mapa y con
lo cual se pudieron identificar los hot spot de la cuenca, que vendrán siendo las áreas de vigilancia de HU-40
(Huasco Bajo), QU-lO (Tres Quebradas) y P0-20 (Río Potrerillos después de Tres Quebradas). Se utilizaron
todos los datos de estas tres áreas de vigilancia, para determinar el percentil 50 (P50) para cada parámetro y
asíobtener elvalorde clase 2
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Elaboración tabla de clase, clase 2

v" AV utilizadas: HU-40, QU-lO y P0-20.

V' Excepciones: Determinación de clase 2 para As sólo con HU-40

Para determinar la clase 4 se utilizó el percentil 9S para cada parámetro, por cada área de vigilancia, siendo
el percentil 95 definido como los peores casos observados en la cuenca, el 5% de los datos más altos, a
excepción del Oxígeno Disuelto, para el cual se utilizó el 5% de los datos más bajos (Percentil 05).

Elaboración tabla de clase, clase 4

v" Clase 4: La mediana de los peores casos [P95)

8,4
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Finalmente, la clase 3, se obtuvo obteniendo el promedio entre los valores de la clase 2 y clase 4, por
parámetro y la clase S, son todos los datos superiores a los definidos en la clase 4.

En el caso del pH, se propone determinar un rango de valores, para lo cual en un inicio se había determinado
el valor mínimo y máximo para esta parámetro en todas las áreas de vigilancia, lo cual daba un rango entre
4.0 y 9.8, 1o que significaba un rango demasiado amplio, sobre todo considerando que un valor 4 es muy
ácido, lo cual facilita el drenaje ácido de roca. En vista de lo anterior se propone para determinar un rango
más adecuado, utilizar los percentiles 05 y 95. El percentil 05 para determinar el valor menor del rango y el
percentil 95 para el valor mayor del rango, lo que genera un rango de 6.0 a 9.3

INIA señala que el pH es el parámetro que gobierna a los metales. Existe un rango amplio de pH y
naturalmente en la parte alta existe pH bajo, lo cual no es normal en otras áreas más bajas de la cuenca. El
pH debería considerarse en un rango para cada área de vigilancia y no un rango general de cuenca o por lo
menos hacer el análisis de diferencias rangos de pH para la parte alta y baja de la cuenca. Al respecto MMA
responde, que en general los valores de pH son más bien básicos, según los análisis realizados con los datos
históricos de la cuenca y que el rango de pH propuesto, que es de 6.0 a 9.3 considera el resguardo de los
ecosistemas puesto que el mayor riesgo esta con los valores ácidos y un valor de 6.0 unidades de pH como
rango menos es considerado como neutro y que de igual forma se puede hacer el análisis de definir rangos
de pH para la zona alta y baja de la cuenca para salir de dudas.

Con todo lo anterior se obtuvo una tabla de clase, a modo preliminar, donde se pueden observar los valores
para cada parámetro y por cada clase. Esta tabla de clase fue realizada con datos hasta septiembre de 2008,
en el área de vigilancia ES-10 (Río Estrecho), como fue sugerido por este comité en una reunión anterior.

Tabla de clase

/ Propuesta preliminar
V' Datos utilizados en ESLO hasta septiembre de 2008

t 7 2 5
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Se continúa tratando el tema del Comité Operativo Ampliado, señalando los servicios que respondieron la
solicitud de pronunciamiento realizada por la SEREMI del Medio Ambiente, en el Ord. N' 274 del 06 dejunio
de 2018, donde se solicitaba que indicaran las agrupaciones que deberían participar en dicho comité, en
base a los criterios de territorialidad, representatividad y cercanía al tema.

Con los pronunciamientos recibidos hasta la fecha de la presente reunión, se realizó una tabla compilatoria,
con 32 agrupaciones, más las sugeridas por CONAF y la SEREMI de Salud que por la fecha de ingreso a oficina
de partes MMA, no fueron posibles de agregar a la tabla

Comité Operativo Ampliado

Listado compilado

En base a la cantidad de agrupaciones propuestas hasta el momento, se considera que las que fueran APR
de agua subterránea, sugeridas por la SEREMI de Salud, nos sean incorporadas, puesto que esta norma es
para aguas superficiales. DGA agrega que los pozos que han sido aprobados sectorialmente, tienen un
análisis de interferencia río acuífero, siendo aprobados sólo los que no presentan esta interferencia

Además, el profesional de la DGA señala que ellos sugirieron sólo a la Junta de Vigilancia del Río Huasco,
puesto que agrupa a muchas otras agrupaciones, como comunidades de agua, pusto que no hay
asociaciones de canalistas en la cuenca. Complementariamente señala que la Junta de Vigilancia del Río
Huasco tiene competencias tanto de aguas subterráneas como de superficiales

La 1. Municipalidad de Alto del Carmen señala que algunos criterios para la selección de representantes de
comité operativo ampliado puede ser territorial, productivo y según competencias de cada servicio.

B' 1 7 2 6
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Por otra parte, se indican las 5 agrupaciones y una persona natural que por carta formal al SEREMI del
Medio Ambiente, solicitaron participar del comité operativo ampliado, estas son
-Junta de Vigilancia del río Huasco.
.Asamblea por el Agua de Guasco Alto.
.Comunidad Indígena Diaguita Mille Kay Ko.
Alejandra Araya B
.Comité Asesor de Área (CADA).

.Comunidad Indígena Diaguita-Molle Ingahuas.

Se concluye la presentación con los temas a tratar en la próxima reunión, que es mostrar la tabla de clase
utilizando toda la base de datos para el área de vigilancia ES-10, además de verificar el estado actual de la
cuenca y en base a eso mostrar las propuestas de escenarios.

2. Unidad de Hidrología, Dirección General de Aguas

Esta presentación fue solicitada por la SEREMI del Medio Ambiente, para tener presentes todas las
consideraciones que se deben tener en la elaboración del anteproyecto, respecto a la logística y acceso a los
puntos de muestreo determinados para cada área de vigilancia, para la posterior elaboración e
mplamentación del plan de seguimiento de la norma, por parte de los profesionales DGA, una vez que la
norma se haya aprobado.

La presentación es realizada por el Sr. Alfonso Pinto, de la Unidad de Hidrología de la Dirección General de
Aguas, Región de Atacama. Comienza indicando las labores de su unidad, en lo que respecta a la calidad de
aguas, las que se resumen en: operar la red de monitoreo de calidad de aguas superficial y subterránea de la
egión, implementar y mantener el laboratorio regional, mantener y calibrar la sonda de medición de

parámetros in-situ e implementar y operar nuevos sitios de monitoreo según requerimientos.

Se señalan todas las estaciones de calidad de agua de la región, que en total suman 21, de las cuales, sólo 6
de ellas se encuentran en la cuenca del río Huasco y son para aguas superficiales, las que se monitorean 4
veces al año. Se indica a la vez, que la estación DGA Panamerica, tiene un cambio de coordenadas, que se
hará oficial a partir de septiembre del año en curso.

Estaciones de monitoreo de calidad de aguas superficiales y
subterránea cuenca río Huasco

l
2

3

S

Nombre estación calidad de agua códiB
BNA

Ría €gUj! en Las Lans

Río Transito antes Junta Río Carml

lío Huasca en Puente Panameríal

ío Carmen en Ramadilla

Ría Challayantes Rio Candy

03802001-3

03B06001-S

03823001.8

038150014

03803001-9

El monitoreo se efectúa con una frecuencia de cuatro veces al año entre los
meses de:

Febrero..Marzo

Agosto-Snipotíembre I' edición de aguas superficiales y subterráneas
Octubre-Noviembre

11
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El Profesional de la SEREMI del Medio Ambienta, consulta si es que existe algún acto administrativo que
ndique que el convenio con Pascua Lama ya no esta vigente, a lo que se le responde que no existe aún, pero

que no se ha tenido acceso a las estaciones ni validado dichos datos, por lo que finalmente, nunca se ha
materializado el convenio.

Luego, se indica el procedimiento de la toma de muestras de calidad de agua, que comienza con la
preparación de los materiales, para tomar las muestras in situ y extraer también las muestras que serán
analizadas en laboratorio, las que se registran y preparan para su transporte y posterior recepción en e
laboratorio DGA.

El representante de la 1. Municipalidad de Alto del Carmen consulta por que acciones toma DGA en caso de
que el agua después de una lluvia venga café y la gente se alarme, a lo que le responden que se genera una
declaración de "emergencia ambiental" donde se realiza el análisis en el momento, lo que tiene un
protocolo definido y con los datos obtenidos se da aviso a los servicios competentes, si corresponde.

Se señala que de las 17 áreas de vigilancia propuestas por este comité, sólo en 6 de ellas se estan realizando
mediciones de calidad de agua, cuatro veces al año, por lo que las otras ll estaciones deberán ser asumidas
por el servicio, considerando el tiempo y los recursos extras que significa, buscando la optimización de los
recursos públicos.

Áreas de vigilancia propuestas por el comité operativo

N'

3

7

8

9

ESTE

303235

NORTE AREADEVIGILANCIA

6843939 HU-30 RÍo H

382403
381388

382410

6744643
6745438

6744974

PO-lO Río Patrerillos
P0-20 Río Potrerillas

QU-lO Río Tres Quebradas

16
17

398835
398824

4033S9

392723

6804378
6805171

6818099

VA-lO

LG-lO

RC-lO

Río Valeríano

Ría Laguna Grande
Río Cagadero

LINK

En base al aumento de estaciones a monitorear en calidad de agua, es que hay que tener en consideración
las condiciones de preservación de ellas y los tiempos de transporte, por lo que se hace necesario tener

t 7 2 8
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algún lugar de almacenaje de las muestras y sus preservantes, idealmente en un punto en la comuna de
Alto del Carmen, para no tener que trasladarse.

Se propone que también sería posible utilizar las dependencias del CTA como posibilidad para almacenar las
muestras y generar a futuro un pequeño laboratorio.

Consideraciones planteadas por la Unidad de Hídrología

Dentro de la logística que es la preservación de las muestras a
temperaturas entre 0-6'C y adición de preservantes químicos (Ac.
sulfúrico y Ac. Nítrico) se debe considerar tener un lugar físico en donde
se pueda mantener y posteriormente preparar las muestras en
condiciones óptimas para ser enviadas al laboratorio ambiental DGA en
Santiago.

Actualmente la Unidad incorpora la toma de muestras de los 8 puntos de
monitoreo de la cuenca del rio Huasco, dentro de sus actividades

mensuales de afore y revisión de estaciones fluviométrica, sin embargo la
incorporación de ],]. nuevos puntos significara un aumento de días de
trabajo {viáticos) los cuales deben ser considerados al momento de entrar
en operación esta Norma.

Se señala que durante la tarde del presente día DGA y MMA tendrá reunión con la Junta de Vigilancia del río
Huasco, para explicar el proceso normativo, en relación al estado actual y próximos pasos, tales como la
conformacíón del comité operativo ampliado.

Finalmente se señala que es requerido ir a terreno a verificar accesos a cada punto de control de las áreas
de vigilancia propuestas a normar, por lo que se coordinara un terreno en conjunto con la SEREMI del Medio
Ambiente Región de Atacama. Posterior a dicho terreno la Dirección General de Aguas emitirá una minuta
técnica en donde se entregue un análisis de estado de acceso, planificación de monitoreo preliminar,
número de veces en el año en que se propone realizar las campañas y análisis logístico y/o recursos.

!L 1 7 2 9
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ACTAREUNIÓN Comité Operativo

Norma Secundaria de Calidad Ambiental(NSCA)
para la protección de las Aguas Continentales

raciales de la Cuenca del Río Huasco

Acuerdos Tomados

Se aprueban la modificación a los parámetros propuestos para la red de control y observación
Se acuerda presentar una propuesta más acotada de agrupaciones que conformen el Comité
Operativo, en base al pronunciamiento de los servicios
Presentar en la próxima reunión una tabla de clase con todos los datos históricos del área de
vigilancia en el Río Estrecho (ES-10).
Presentar en próxima reunión los rangos de pH diferenciados para la parte alta y baja de la cuenca
Realización de terreno entre DGA y SEREMI del Medio Ambiente para conocer el acceso y estado de
las estaciones de monitoreo de cada área de vigilancia
Generar minuta técnica del terreno por parte de DGA.

Adj. Presentación SEREMI del Medio Ambiente de Atacama, Dirección General de Aguas y Lista de
Asistencia.

Copiapó,31 dejulio de 2018

1 7 3 0
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Depto.de
Ecosístemas Acuáti

y Recurso Hídrico
lía Penroz Acuña

Plazo para entrega de
anteproyecto: 14 de
agosto
Solicitud de extensión

de plazo.
Información para AGNES

Áreas de vigilancia,
parámetros y tablas de

Operativo NUCA Huasco
Décima reunión Comité

Proceso Normativa Selección de parámetros

$

l



Selección de parámetros, red de control

Selección de parámetros, red de control

v" Cambios en propuesta inicial:
Temperatura: Mucha

en olas NUCA. Se propone eliminar.

fatal: Falta de datos. Se propone reemplazar por Fasfai

a íncertlduml
er%cíón.

proog NO,

2
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Elaboración tabla de clase
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tabla de clase, clase 3 y 5 Elaboración tabla de clase, PH

v' Clase 3: Promedio entre la clase 2 y 4.

repuesta final: Utilizar P05 para d
11Q! pl11plQ g$1 rango, de cada A'

lnga:6,0--9,3. l

calor y P95 pa

+'' Clase 5: Valores mayores a clase 4.

Tabla de clase Comité Operativo Ampliado

Plazo respuesta: 21 de junio de 2018.

Respuestasrecibidas;

SEREMI d+ Alrlcultun
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Comité Operativo Ampliado

Listado compilado

Comité Operativo Ampliado

Propuesta CONAF

Comité Operativo Ampliado

Propuesta SEREMI de Salud
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Comité Operativo Ampliado Próxima reunión

Solicitudes de participación:
Junta de Vigilancia del río Huasco.
Asamblea por el Agua de Guasco Alto.

Comunidad Indígena Diaguita Molly Kay Ko.

Comité Asesor de Área {CADA).

Comunidad Indígena Diaguíta-Mille Ingahuas.

Tabla de clase utilizando base de datos completa en ES-lO.

Estado actual de la cuenca, por área de vigilanci

Propuesta de escenario conservador y menos conservad

f:
"-);l.

Gracias por su atención

»
\l h $
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Región de Atacama

.© ::E;iZ'

PRINCIPALES TAREAS DE LA UNIDAD DE HIDROLOGIA
A LA CALIDAD DE AG UAS

LISTADO ACTUAL DE PUNTOS DE MONITOREO DE CALIDAD DE

AGUAS EN LA REGION DE A:mCAMA
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PROCESO DE EXTRACCIÓN. PRESERVACIÓN Y ENVIÓ DE MUESTRAS DE

CALI DAD DE AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS subterránea cuenca río Huasco
Estaciones de monitoreo de calidad de aguas superficiales y

/

@-8-a B-@ se efectúa con una frecuencia de cueto veces al año entre los

2



Áreas de vigilancia propuestas por el comité operativo
Consideraciones planteadas por la Unidad de Hidralogía

Dentro de la de las

temperaturas entre 0-6' C y adición de químicos (Ac.

sulfúrico y Ac. Nítrico) se debe considerar tener un lugar físico en donde
preparar las

condiciones óptimas para ser enviadas al laboratorio ambiental DGA en
Santiago.

Actualmente la Unidad incorpora la toma de muestras de los 8 puntos de
monitoreo de la del rio Huasco, dentro de sus
mensuales de afore y revisión de estaciones fluvlométrica. sin embargo la
incorporación de ll nuevos puntos significara un aumento de días de
trabajo {viáticos) los cuales deben ser considerados al momento de entrar
en opera sión esta Norma

MUCHAS GRACIAS

Región de Atacama

Gobierno

@. de Chile
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